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a) Ser español.
b) Tener cumplidos los veintiún años de edad
C) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad i nfectoco liti
giosa que le inhabiliten para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado ios ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado o del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, naber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la reali
zación del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad. y en el plazo de treinta dias contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de 
reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1966.—D. P., José Hernández Díaz, 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ministerio de trabajo

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso-oposición 
libre, convocado con fecha 11 de febrero de 1964 
para cubrir plazas de Especialistas de Pulmón y Co
razón del Seguro Social de Enfermedad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 21 de fe
brero de 1958 y Orden ministerial de 27 de abril de 1960 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de marzo de 1958 y 7 de mayo de 1960) 
y de las atribuciones conferidas a esta Delegación General, se 
convocó con fecha 11 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de abril) concurso-oposición para cubrir plazas de 
Especialistas de Pulmón y Corazón del Seguro Social de En
fermedad.

Cumplimentando lo que establece la mencionada Orden minis
terial de 27 de abril de 1960 y terminados los ejercicios del 
concurso-oposición, el Presidente del Tribunal ha elevado la co
rrespondiente propuesta a favor de los Facultativos que han 
superado dichos ejercicios, en número no superior al de plazas 
convocadas.

Consecuentemente, y en virtud de las atribuciones conferidas, 
esta Delegación General aprueba la propuesta elevada por el 
Tribunal cuya relación es la siguiente, según orden de pun
tuación:

1. D. Antonio Herrera Torres.
2. D. Fernando González-Valdés González-Quirós.
Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir del de 

publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», para que los Facultativos incluidos en la anterior relación 
soliciten las plazas convocadas a oposición en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de abril de 1964, rectificado en los de 20 de 
junio de 1964 y 15 de abril de 1965; para ello dirigirán instancia 
al ilustrísiino señor Subdelegado general de Servicios Sanitarios 
del Instituto Nacional de Previsión, Alcalá, 56, Madrid, en la 
que se relacionarán por orden de preferencia las plazas que 
interesen; el número de plazas a pedir por cada uno de los

solicitantes deberá ser igual al del número con que figura en 
la relación de aprobados, ya que en caso de ser menor y no 
corresponderle ninguna de las plazas solicitadas se pierden todos 
los derechos que como consecuencia de la oposición se han 
adquirido al aprobarla.

Resuelto el concurso de adjudicación de plazas entre los se
ñores opositores aprobados que las solicitan, se procederá a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Delegado general, José Ma
ría Guerra Zunzunegui.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza vacante de Auxiliar administra
tivo en el Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco, con la conformidad de la Comi
sión Superior de personal y de la Liquidadora de 
Organismos de fecha 4 de diciembre del pasado 
año 1965.

Vacante una plaza en la plantilla de Auxiliar administra
tivo en el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco, dependiente de esta Dirección General, se convoca 
concurso-oposición para cubrir la misma con arreglo a las nor
mas siguientes:

Primera.—Para tomar parte en el concurso-oposición habrá 
de solicitarse mediante instancia dirigida al Ingeniero Director 
del Servicio, enviándola directamente a esta Dirección, Zurba- 
no, 3, Madrid, o a través de cualquiera de los Organismos se
ñalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo vigente, en el plazo de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la que se consignará el nombre y apellidos del solicitante, 
pueblo de su naturaleza, domicilio a todos los efectos y demás 
circunstancias que reúna el aspirante, siendo condición indis
pensable tener menos de treinta años de edad al solicitarlo, se
ñalando también el grupo en que desea ser incluido de los 
establecidos en la Ley de 17 de julio de 1947.

Segunda.—En las solicitudes, debidamente reintegradas, el 
aspirante manifestará expresa y detalladamente que reúne to
das las condiciones establecidas en la presente convocatoria, asi 
como las señaladas en el Decreto de 10 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13 del mismo mes y año).

Tercera.—A dichas instancias se acompañará justificante de 
haber ingresado en la Caja de la Dirección del Servicio la Can
tidad de 100 pesetas, que únicamente serán devueltas en el caso 
de ser eliminados los opositores en el reconocimiento médico.

Cuarta.—La mencionada plaza, que será desempeñada donde 
las necesidades del Servicio lo exijan, a juicio del Ingeniero Di
rector del mismo, estará dotada con la remuneración señalada 
en el presupuesto vigente, teniendo los derechos establecidos 
para el personal del Servicio Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, a los cuales da su conformidad el concursante 
con el solo hecho de aceptar el nombramiento.

Quinta.—Para tomar parte en el concurso-oposición la mujer, 
habrá de justificar tener cumplido el Servicio Social o estar 
exenta de cumplirlo.

Sexta.—Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 43 de la 
Orden ministerial de 27 de febrero de 1945, no podrá ser con
cedida la excedencia a los funcionarios que no cuenten dos 
años de trabajos efectivos.

Séptima.—La lista de los aspirantes admitidos se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», e igualmente se expondrá 
en el tablón de anuncios de la Dirección del Servicio, dando 
un plazo para la presentación de reclamaciones contra la 
misma.

Octava.—Una vez resueltas por la Dirección General de Agri
cultura las reclamaciones que hubieran po 'ido presentarse, se 
publicará la lista definitiva en el tablón de anuncios de la 
Dirección.

Novena.—Resueltas las reclamaciones que hubieran podido 
producirse en la forma antes expresada, se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» el nombramiento del Tribunal deesig- 
nado por la Dirección General.

Décima.—Una vez designado el Tribunal, se procederá por 
el mismo a fijar el lugar, día y hora en que se efectúe el sorteo 
público de los opositores para señalar el orden en que han de 
ser llamados a realizar las pruebas, que darán comienzo como 
mínimo a los dos meses de finalizar el plazo de presentación de 
instancias, siendo publicado todo ello en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécima.—De todos los detalles y condiciones de la cele
bración de los exámenes, deberán tener conocimiento los oposi
tores por los avisos que se expongan en el tablón de anuncios 
de la Dirección del Servicio, a cuyo efecto deberán por su parte


